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Ref. Proceso Ordinario Laboral interpuesto por el señor HUMBERTO 

HERNANDO SÁNCHEZ ESPINOZA contra COLPENSIONES E.I.C.E. y 

COLFONDOS S.A., al que fue vinculada LA NACIÓN – MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, en calidad de llamada en 

garantía. Radicación No. 19-001-31-05-001-2016-00189-01. Auto de 

obedecimiento.   

 

 

RECIBIDO el expediente contentivo del proceso ordinario laboral 

de la referencia, allegado al buzón institucional el día de ayer, 07 

de septiembre de 2022, se observa que mediante Sentencia 

SL2593–2022 (Radicación Nro. 79986), del 27 de julio de 2022, la 

Sala de Descongestión Nro. 3, de la Sala de Casación Laboral de la 

CSJ, decidió NO CASAR la sentencia proferida por esta 

Corporación Judicial, en otra Sala de Decisión Laboral, el 19 de 

octubre de 2017, en cuanto revocó la decisión absolutoria del juez 

de primer grado y en su lugar reconoció la pensión de vejez al 

demandante, condenando a Colpensiones a pagar al actor la suma 

de $76.327.214.00 por concepto de las mesadas pensionales 

adeudadas y liquidas desde el 1º de febrero de 2012, hasta el 30 de 

septiembre de 2017, en los términos expuestos en dicha decisión. 



Proceso Ordinario Laboral. HUMBERTO HERNANDO SÁNCHEZ ESPINOZA vs COLPENSIONES 
y COLFONDOS S.A., Expediente Radicado No. 19-001-31-05-001-2016-00189-01. Auto de 

obedecimiento.   
 

 

En consecuencia, nos atendremos a lo decidido por la CSJ-SL en la 

anterior decisión; y, como no se emitió condena en costas en 

segunda instancia, se ordenará la devolución del expediente al 

juzgado de origen. 

 

Conforme a lo anterior,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ESTÉSE a lo dispuesto por la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión Nro. 3, 

en providencia de fecha veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós 

(2022), decisión SL2593–2022 (Radicación Nro. 79986), a través de 

la cual resolvió NO CASAR la decisión de segunda instancia apelada 

y emitió sentencia de fondo que resuelve el presente asunto laboral. 

 

SEGUNDO: Oportunamente, DEVUÉLVASE el expediente 

contentivo de este asunto al Juzgado Laboral de origen, para lo de 

su competencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto por ESTADO 

ELECTRÓNICO a los apoderados y partes procesales, con inserción 

de la providencia en dicho estado, de conformidad con la Ley 2213 

de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LEONIDAS RODRIGUEZ CORTES 

Magistrado 

 

 

 

 

 

K/p 

 

 


